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DECLARACIÓN JURADA 
 

Yatytay, 28 de junio   de 2.024 
 

YO, ARNALDO FABIAN RODAS, Encargado de la Unidad Operativa de 

Contrataciones de la Municipalidad de YATYTAY, en el Marco de la LICITACION PUBLICA 

NACIONAL 01/2024 ADQUISICION DE UNA RETRO ESCAVADORA -PLURI ANUAL 

2025/2026 - ID N°450.073”; DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO, que damos 

cumplimiento a la normativa: “... POR LA CUAL SE REGULA LA APERTURA DE LAS 

OFERTAS CUANDO SOLO SE HUBIERE PRESENTADO UNA OFERTA EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PUBLICAS CONVENCIONALES 

RESOLUCION DNCP N°483/2021.- 

 

QUE, la  Resolución Nº 483/2021 Art. 4 inciso “b” dice: EXCEPCION Los Organismos, 

Entidades, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, Gobernaciones 

y Municipalidades excepcionalmente podrán realizar bajo su responsabilidad la Apertura de las Ofertas, 

aun cuando se hubiere presentado un solo oferente, cuando:..b. Expongan y justifiquen los daños y 

perjuicios que derivarían de la realización de una prórroga y que afectarían seriamente al interés público 

comprometido a través de la realización del llamado. La aplicación de la presente excepción no exime 

de la responsabilidad administrativa de los funcionarios, cuando eventualmente la negligencia de su 

gestión pudiera generar la situación planteada. En el caso que una convocante resolviere acogerse a 

la presente excepción, el encargado de Unidad Operativa de Contratación, y/o el Administrador del 

Contrato, y/o la Máxima Autoridad de la Convocante, deberá presentar una Declaración Jurada de 

responsabilidad en la que justifique los motivos que determinaron su decisión en las condiciones 

expuestas en el presente artículo, debiendo además individualizar expresamente el inciso en el cual se 

ampara. La mencionada Declaración Jurada deberá ser presentada al momento de la remisión del acta 

de apertura correspondiente. 

 

Justificación: la realización de una prorroga dilataría mas el proceso de adjudicación y por 

ende se verían dañados y perjudicados los ciudadanos que residen en el distrito de Yatytay. El 

objeto de llamado es la ADQUISICION DE UNA MAQUINARIA VIAL una retro escavadora 

destinado a la reparación de caminos en el municipio, es una herramienta sensible para el 

funcionamiento y prestación de los servicios públicos a la comunidad, y que generaría un daño 

o perjuicio al Interés Publico, que sin contar con esta maquinaria vial, no se pueden realizar 

trabajos como limpieza de calles, avenidas, mantenimiento y reparación de caminos, 

preparación de suelo, y que  las cantidades de precipitaciones registradas requieren un 

tratamiento de urgencia sus reparación correspondiente con maquinarias municipales, por lo 

que la máxima autoridad ha dispuesto Resolución I. M  N°228/2024, con autorización expresa 

para llevar a delante la apertura de la única empresa participante.- 

 

 

 










